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AÑO DOS MIL TRECE, ante mí DOCTOR DIEGO JAVIE 
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ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado de la Notaría 

Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos 

diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido 

por el Consejo de la Judicatura de transición, comparecen a la celebración 

de la Presente escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

“TRANSPORTES DIGMASUR S.A.” Los señádres: DENNIS FABIAN 

BUÑAY CANDO de estado civil soltero, hor sus propios dere£hos; 

GALO HERNAN MEJIA PACHECO de estado civil casado, for sus 

propios derechos; CRISTOBAL AGUSTIN MONTERO SOLIZ de 

estado civil casado, for sus propios Aerechos; JUAN PABLO PARCO 

BORJA de estado civil a sus propios derechos; JORGE 

GUILLERMO ANDRADE VINUEZA de estado civil oh sus 

propios derechos; DANIEL BUÑAY de estado AA SON 

FERNAN CARVAJAL GUERRA, de estado civil casada, por sus 

propios derechos; LUIS MILTON CHANGO VIERA de estado civil 

casado,/por sus propios derechos; ANDA PAULINA BARREIRO 

YANEZ de estado civil casada/por sus propios derechps; EDWIN 

WILLAM PILICITA VASQUEZ de estado civil A sus propios 

derechos; MARCO EDELBERTO RAMIREZ MAYANQUER de 

estado civil casado, fpor sus propios derechos; RCO IBAN 

RAMIREZ MORALES de estado civil soltero, for sus propios 

amos Ano GERMAN BARREIRO YANEZ de estado civil 

casado, Por sus propios derechos; y, 10 TELMO MONTENEGRO 

CUASQUER, de estado civil casado/ por sus propios derechos.Los 

comparecientgs son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados én esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

es de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus 

    

  

obligarse a quié 

danía que en fotocopia se agrega a este instrumento y me 
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     piden que eleve a escritura pública el contenido de la ¡A sde Á 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas; o De aráo, 

dígnese incorporar una en la que conste E et, 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

otorgar la siguiente escritura pública de Constitución de Compañía los 

señores: DENNIS FABIAN BUÑAY soltero” GALO 

HERNAN MEJIA PACHECOY casado; STORM AGUSTIN 

MONTERO SOLIZ casado; JUAN PABLO PARCO BORJA zásado; 

JORGE GUILLE ANDRADE VINUEZA aer 

BUÑAY casado; WILSON FERNANDO CARVAJAL GUERRA 

as MILTON CHANGO VIERA casado; AMANDA 

PAULINA BARREIRO nr casada/ EDWIN WILLAM 

casado; 

PILICITA VASQUEZ só ARCO EDELBERTO RAMIREZ 

MAYANQU casado/” MARCO IBAN RAMIREZ LES 

soltero; Ju GERMAN BARREIRO YANEZ ca e, OSE 

TELMO MONTENEGRO CUASQUER casado; 4Ós comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, capaces y hábiles para contratar y 

obligarse; quienes unen sus capitales constituyendo una compañía de 

sociedad anónima de conformidad con las siguientes cláusulas. 

SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes manifiestan que 

es su voluntad fundar mediante el presente instrumento, la compañía que 

se denominara TRANSPORTES DIGMASUR S.A. E onsccuencia 

con esta manifestación de voluntad, hecha libremente y con pleno 

conocimiento de los efectos llamados a producir, los comparecientes 

constituyen esta compañía mediante el presente acto de 

úción simultanea y declaran que vinculan la PR 

ntad expresada a todas y cada una de las cláusulas de este contrato. 

3 

   

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

TERCERA: ESTATUTOS. La compañía que constituye mediante la 

presente escritura se regirá por las leyes ecuatorianas y los siguientes 

estatutos: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES 

DIGMASUR — S.A. CAPITULO  I- NATURALEZA — Y 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL, PLAZO Y DURACIÓN, DISOLUCIÓN — Y 

LIQUIDACIÓN; ARTICULO PRIMERO.- NATURALEZA Y 

DENOMINACIÓN.- TRANSPORTES DIGMASUR S.A, es una 

compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana, que se rige por las 

leyes ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en el presente 

estatuto, en los que se denominará simplemente como “LA 

COMPAÑÍA”. ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá 

su domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, pudiendo 

establecer sucursales, agencias, establecimientos y locales de trabajo en 

cualquier otro lugar de la República del Ecuador, y aún fuera del país. 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará 

a Ausvamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 

19 sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

2 Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir su 

objeto social podrá suscribir toda clase de contratos A 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social /ARTICULO 

CUARTO.- PLAZO Y DURACIÓN.- El plazo para el cual se forma la 

  

     

    

compañía se extinguirá de pleno derecho a-.menos que los 
A 

reunidos en la Junta General Ordinaria o Extraordinaria en 

rá
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3 DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN.- 

4 de Accionistas podrá acordar enla? forma prevista por la Te ey, a 2 

5 de la compañía antes de que fenezca el plazo establecido de los presentes 

6 estatutos, para la liquj áción de la compañía por disolución voluntaria O 

7 forzosa, se procederá de acuerdo con la ley. CAPITULO H.- CAPITAL 

8 SOCIAL, REFERENCIA LEGALES. ARTICULO  SEXTO.- 

9 CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es nacional y es de 

IN OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, dividido en (800) 

1 OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DÓLAR 

12 NORTEAMERICANO cada una. ARTICULO SEPTIMO: 

13 REFERENCIAS LEGALES.- En, todo lo relativo a aumento 0 

14 disminución de capital, refereci: cia para la suscripción “de tonés, 
o? A 

is capitalización y demás.asuntos que hagan relación con el capital social, se 

16 estará a lo dispuesto por la ley. CAPITULO !6L- NATURALEZA DE 

1 LAS ACCIONES, EXPEDICIÓN DE TÍTULOS. ARTÍCULO 

18 OCTAVO: NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán 

19  nominativas, _efdinarias € insibles. ARTÍCULO NOVENO: 

22 EXPEDICIÓN DE TÍTULOS.- Las acciones constarán de títulos 

21 numerados que serán autenticados con la firma del presidente y del 

27 gerente general. Un título de acción, a elección de-$ú propietario podrá 
. 7 

23 contener tantas acciones cuantas estas posean o parte de estas. En cuanto 

24 a la pérdida-e destrucción .de títulos, sección, preríida y demás asuntos 

Vó) . z : E 
25  relatrVos a las acciones, se estará a lo dispuesto por la ley, al igual que lo 

26 relacionado con los derechos y obligaciones de los- accionistas. 

AT CAPITULO IV.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

28 COMPAÑÍA. ARTICULO DECIMO.- GOBIERNÓ Y 

5 

 



: ADMINISTRACIÓN.- La compañía será gobernada por la Junta 

2 General de Accionistas, Órgano Supremo de la Compañía y administrada 

3 por el Gerente General y Presidente de la misma. CAPITULO v.- 

4 JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS, ARTICULO DECIMO 

5  PRIMERO.- COMPOSICIÓN.- La Juñta General de Accionistas es el 

6 Órgano supremo de la compañía y se compone de los accionistas oo 

7 representantes o mandafarios reunidos en el Quórum en las condiciones 

$ que la ley, los reglaméñtos de las Superintendencia de Compañía y los 

9 presentes estatutos exigén. Las Juntas Generales de Accionistas serán 

10 precedidas por el Presidente de la compañía, o en su defecto por el 

11 accionista Q representante que, en cada sesión se eligiere para ella. El 

12 Gerente General de la compañía actuara como secretario de la Junta 

13 General de Accionistas y en sufalta se designara un secretario Ad- hoc. 

14 ARTICULO DECIMO SEGUNDO. ATRIBUCIONES — Y. 

15  DEBERES.- Son atribuciones y debereé” de la Junta General de 

16 Accionistas: a.- áfcer las facultades y cumplir las obligaciones qúe la 

17 ley y los presentes estatítos señalan como de su-Cómpetencia privativa. 

18 — b.- Interpretar los presentes estatutos eá forma obligatoria para todos los 

19 accionistas y los-Órganos de administración y fiscalización de la 

20 compañía. C.-, Autorizar la constitución de mandatarios generales o 

21 factores mercantiles de la compañía. d.- Elegir y remover-al Presidente y 

22 al Gerente General de la compañía y fijar sus remuneraciones. e.- Dirigir 

23 la marcha y orientación f£éneral de los negocios sociales. f.- Ejercer las 

24 funciones que le competeñ como máxima entidad ejecutiva de la 

25 orpeñía y todas aquellas funciones que la ley y estos estatutos que no 

26 e «Presamente 2 otro organismo social. ARTICULO DECIMO 

27 “TERCERO.- LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y SU A 

28 CONVOCAFORIA.- El Presidente, y Gerente General de la compañía 
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9094 y A. 
IR 

A a SS Y. 
De A. Y. 

1  convocarán a Junta General ordinaria de Accionistas ña vez” al ño,    
2 dentro de los tres prífheros meses posteriores a dal iatizadióy 

   

Gu
) ejercicio económico de la compañía, para considerar s 

  

Ebo 

4 asuntos mencionados en la” convocatoria, los siguien 1 puntos A.- 

Conocer las cuentas, el báfance y los informés que presentarán el UU
 

6 Presidente y el comisarió a cerca de su administración y control de los 

7 negocios sociales en el último ejercicio económico y fesolver sobre los 

g mismos. B.- Resolver a cerca de los beneficios sóc ciales y la formación de 

9 reservas. G- Proceder, llegado al caso a la designación de los 

10 funcionarios cuya elección le - corrésponda según estoS estatutos, así como 

11 fijar y revisar sus remuneraciones. ARTICULO DECIMO CUARTO.-. 

12 JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA .- El Presidenté y el Gerente 

13 General de la compañía Convocarán a reunión extraordinarid de la Junta 

14 General de Accionistas, cuando lo consideren necesarido. lo soliciten por 

15 escrito por indicación ¿Precisa de los temas que deSeen ser tratados o 
7” - 

16 conocidos por la junta un número de accionistás que represente por lo 

IN menos al veinte cinco por ciento del Capital social y cuando así los 
A A ar a no A A 

18 imponga la ley y los estatutos. También podrá hacer” convocada la Junta 

19 general de accionistas por la Superintendencia de compáñías. 

22 ARTICULO DÉCIMO QUINTO. CONVOCATORIAS.- Las. 

21 convocatorias para la reunión de 4 Junta General de Accionistas Sérán 
INN 

22 hechas por la prensa o media 05 comunicación escrita, > Copy al menos ocho 

23 días de anticipación 3 al día fijado por la reunión, en este lapso no se 

ni el día señaladó. para la 

  

   : > 7 . . , . 
-El'comisario será convocado pof la prensa de conformidad con la 

126 ey de Compañías, mencionándole con su nompre y apellido. En todo 

27 caso la convocatoria expresa el Jugar, días, fechas, hora y el objeto de la 

28 reunión y serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones relacionadas 

7



1 COn asuntos no exfresados en la convecatoria; sin embargo en Cualquier 

2 sesión ordinaria, la junta general de accionistas podrá deliberar y resolver 

3 sobre las suspensión o remoción de los administradores cúya designación 

4 es de su competencia, aunque el tema no figuren en el orden del día. 

5 ARTICULO DECIMO SEXTO: QUÓRUM.- Para que ta Junta General 

6 de Accionistas, ordinarid” o extraordinaria, pueda válidamente dictar 

7 vresoluciones, deberá reunirse en el domicilto principal de la compañía y 

8 concurrir a ella un número de personas que representen por lo menos la 

9 >itad más uno de las acciones suscritas y pagadas. Si por falta de 

19 Quórum, la Junta General de Accionistas no- puede en primera 

1 convocatoria, se procederá una-segunda convocatoria la que no podrá 
o ÓN 

12 durar más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión y se 

  

13 referirá a los mismos puntos expresados en la primera convocatoria. La 

14 junta general de accionistas se reunirá en segunda convocatoria con el 
Ús 

15 número de accionistas presentes y se expresará así en la convocatoria que 
a a? JS 

16 se haga. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: MAYORÍAS.- Salvo las 

17 excepciones legales y estatutar: yjas, las decisiones de la Junta General de 
A 

18 Accionistas serán tomadas por la mitad más uno-del capital pagado 

  

Em 

19 representado en ella. Los s votos en blanco y las abstenciones se sÚmaran a 

20 la mayoría. En caso de empate,” la propuesta se considerara negada. 

21 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: QUÓRUM Y MAYORÍAS 

22  ESPECIALES.- Para que la Junta General dé Accionistas en junta 

23 ordinaria o extraordinaria, pueda acordér válidamente el auñento O 

24 disminución de capital, la tfansformación de la compañía la reactivación, 

25 - de liquidación, la convalidación y en géneral cualquier 

   2 ficación de los estatutos, hubiere de recurrir a ella un número de 

27 
A 

28 suscritas y pagadas, S1 no se obtuvieren primera convocatoria el quórum 
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personas que representen”por lo menos'la mitad más uno de las acciones 
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so HE 

establecido, se” procederá a _Una segunda cómvocator que , no ográ 

demorase más de treinta díasfijada para la primera reunjón, y on ch ob] pto 

será el mismo que se expreso en la primera convacatoriaiéén e esta segunda 

convocatoria, la junta general de accionistas, podrá ónstituirse rá 

concurrencia de la tercera parte del capital pagado, particulap-que se 
A e 

  

expresará en la convocatoria que se hagá. Si luego de la segunda 

convocatoria, tampoco se ón el quórum requóri do, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta 

días de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de 

esta: La junta General de accionistás así convocada se constituirá on el 

debiendo expresar este particular en la    

  

número de accionistas present 
To 

  

convocatoria que se haga ara los casos previstos en este artículo, las 

decisiones de la Junta General de Accionistas serán adoptadas con el voto 

favorable de por lo menos 9 Juán y uno por ciento” del capital 

O pagado representado en ella. nl blanco y las abstenciones se 

sumaran a la mayoría numérica” ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: 

DERECHO A VOTO.- En la Junta General de Accionistas, cada acción 

  

pagada tendrá derecho a un voto; las que no se encuentren liberadas, dan 

derecho a voto en proporción a su haber págado 0 ÍCULO 

VIGÉSIMO: REPRESENTACIONES.- A más de la forría de 

representación prevista por la ley, un accionista podrá ser representado en 

la Junta General de Accionistas mediante un apoderado con poder 

notarial, general o especial mediante simple carta-poder: TÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General de 

     

   

accionistas, se eitengerá convocada y quedara válidamente constituida, 

en cualquier tié y en/Cualquier lugar dentro/del territorio naci 
   

para tratar cualq 
par 

Ta Ars 
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asunto, siopipre que esté presente todo el capital
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pagado y los asistentes presente todo el capital pagado Y asistentes Pro 

acepten unanimidad, la celebración de la Junta, instalada la Junta General 

se determinará el orden del día a ser tratado y posteriormente todos los 

presentes deberán suscribir la correspondiente acta, bajo sanción de 

nulidad. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de tos sobre los cuales no considere suficientemente 

ermado CAPITULO VI: PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- El presidente de la compañía será nombrado por la Junta 

General de Accionistas de la misma ya sus funciones por el 

periodo d DOS AÑOS fudiendo ser reelegido. Para ser presidenté se > 
o 

requiere “ser acciónista de la compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO: / ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- La 

administración y dirección de la compañía estará a cargo ¿ÓN | Presidente 

de la misma. Son deberes y atribuciones del Pr residente de la compañía: 

Las más altas facultades,de administración y manejo de los negocios 

sociales, con sujeción a la ley, los presentes estatutos y las instrucciones 

impartidas por la Junta General de Accionistas” En particular a más de la 

"representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y sin que este 

listado sea limitativo dentro del giro del negocio, El Presidente tendrá los 

deberes y atribuciones que se meñcionan a continuación: a,- Cumplir y 

hacer cum Ju eos y lás decisiones de la Junta General de 

Accionistas; 4.- Cuidar de la buena marcha de la compañíay Resolviendo 

lo que estime necesario para su mejor Fóncionamiento y administración. 

C.- Cumplir con las instrucciones que le imparta la Junta Gengfal de 

Accionistas e impartif instrucciones a lós Gerentes de áreas si los hubiere;_ 

d.- Ejerrer todas las demás funciones que le confieran estos estatutos y 

que estémpermitidos por lvley, así como cumplir con los deberes que les 

10 
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correspondan. £.- Facilitar todos los actos de cian 
é 

P, mar 
EN 

  

diaria de las actividades de, a compañía informañd 
Í 

los negocios sociales y surgir las reformas y cambios sos pertine tes. 7 

f.- Formular a la Junta General de. Accionistas las regoráé 
A a, 

considerarse convenientes e cuanto a la distribución de utilidades y 

constitución de reservas g.- Constituir factores mercantiles y otorgarles 

oe A ] 
las atribuciones que consideren convenientes y removerles cuando 

  

   

considere del caso, previo a la autorización de la Junta General de 
ORO nes 

Accionistas de constituir procuradores judiciales cóndo consideren 

convenientes y removerles cuando considere dell caso, previo la 

noción de la Junta General/de Accionistas de conformidad con la 

ley./h.- Designar apoderados especiales del la compañía, así como 

constituir procuradores judiciales cuando considere necesario o 

conveniente hacelo ta y súper vigilar la contabilidad y servicios 

de la compañía. j.- Formular balances e inventarios al final de cada 

ejercicio com Bea al Comisario de la compañía el estudio de 

la contabilidad./K.- Abrir y cerrar cuentas corrientes 0/4 de cualquier otra 

naturaleza, girar contra ellas y designar d la o las personas autorizadas 

para emitir cheques o A ler qn de pago contra las referidas 

cuentas por montos indeterminados. “- Librar, aceptar, endosar y avalar 

letras de cambio AN otro efecto de comercio con autorización de 

- Cu la junta general j 2. mplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta 

General de Accionistas. 1 Firmar las obligaciones de la compañía. o.- 

Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen e 

    GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente General será elegido por” 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

5 

TAR 
la Junta General de Accionistas por un periodo gos AÑOS, pudiendo 

ser reelegido. Para el o puesto no sé requiere ser accionista 

de la compañía?” ARTÍCULO  VIGÉSIMO QUINTO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL DE LA 

A las sesiones de la Junta General de 

Accionistas 'b.- Vigilar la buena marcha de la compañíavó.- Sustituir al 

Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva de este, hasta que la 

Junta General de Accionistas designe al Presidente de la Compañía. d.- 

Súper Vigilar la gestión del Presidente y demás funcionarios de la 

Compañía; ¿nombra y remover los Gerentes internos de la compañía 

que no tengan representación legal y fijar las remuneraciones; así como 

cargo; 4 Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar sus 

o sobre las excusas y licencias de los funcionarios a 

remuneraciones así como sus deberes y atribuciones; y,-£.- Cumplir los 

demás deberes y ejercer las demás atribuciones que les corresponden 

según la ley y los presentes estatutos; SAPÍTULO VII: ÓRGANOS DE 

FISCALIZACIÓN. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: LOS 

COMISARIOS DE LA COMPAÑÍA.- La Junta General de Accionistas 

nombrará un comisario principal y otros suplentes, los que duraran UN —>.. 

/AÑO dn sus funciones, pudiendo ser reelegidos. Para ser comisario se 
Ma 

== o =3 

requiere ser accionista de la compañía. Los comisarios tendrán todos los 

derechos, obligaciones y responsabilidades determinados por la ley y los 

presentes estatutos, CAPITULO VII: EJERCICIO ECONÓMICO, 

BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la 

Interno vigente.      ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: APROBACIÓN 
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    así como las cuentas y documentos correspondientes, con ¿fo? pre e y 
Lo LA    

  

quince días de anticipación a la fecha en que se reunirá la a JS € 

de Accionistas que los”“aprobara, de conformidad cón la Ley 

Compañías q general y el informe del comisario, 

estarán a disposición de los accionistas por lo menos con treinta días 

de anticipación a la fecha de reunión de la Junta General de Accionistas 

que deberá conocerlos / ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: 

RESERVA LEGAL.- La propuesta de distribución de utilidades 

contenderá E el destinado de un porcentaje, no menor 

al diez por ciento para la formación de la reserva legal, hasta que esta 
a 

ascienda, por lo menos, al cincuenta por ciento del capital social de la 

compañía. ÍCULO TRIGESIMO: RESERVAS FACULTADES O 

ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez 

  

hechas las deducciones a las que se refiere él articulo anterior de 

estatutos, la Junta General de Accionis Sodrá decidir la formación 

de Reservas Facultativas o Especiales, pudiendo destinar para el efecto, 

una parte de las utilidades liquidas distribuibles será necesario el 

consentimiento unánime de todas las accionistas presentes, en caso 

contrario, por lo menos unos cincuenta por ciento de los beneficios 

anuales  distribuibles serán declarados como dividendos a ser 

distribuidos entre los accionistas, en proporción 0 cago en 

cada uno de ellos tenga en la  compañía”"CAPITULO IX: 

DISPOSICI VARIAS.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: 

ACCESO A LI S Y CUENTAS.- La inspección y con ientos de    

    

los libros y cuentas de la compañía, de sus cajas, carteras, docume 

escritos en general, solo podrá permitirse a las entidades y autoridade 

13
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

que tengan facultad para ello en virtud de contratos o por disposición de 

la ley; así como aquellos empleados de la compañía cuyas labores se 

requieran, sin perjuicio de lo que, para fines especiales, establezca la ley 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: LIMITACIONES DE 

RESPONSABILIDADES.- Cualquier representante de la compañía, 

actual o pasado, o sus herederos o legatarios que sea demandado o llegue 

hacer parte de cualquier acción o procedimiento judicial o administrativo, 

por causa de los actos realizados en legal desempeño de sus funciones 

será indemnizado por los gastos de honorarios profesionales en que 

incurrirá así como el valor que fuere condenado a pagar Incluyendo 

multas, costas e intereses, excepto que tal acción se produzca por actos 

realizados en contravención a expresas disposiciones estatutarias y legales 

o en consecuencia de negligencia soe ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

TERCERO: NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquello no tenga 

expresa disposición estatutaria se aplicaran las normas obtenidas por la 

ley de Compañías demás Leyes y Reglamentos pertinentes. Vigentes en la 

fecha en que se otorga la escritura pública de constitución de la compañía, 

las mismas que se entenderán incorporadas a estos estatutos.__— 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: INTERPRETACIÓN.- En la 

interpretación de estos artículos. Los títulos de cada capítulo y los 

encabezados de artículo deberán ser considerados únicamente como una 

guía o referencia para su ubicación, más yn manera deberán ser 

utilizados para interpretar su contenido STA AQUÍ EL ESTATUTO 

QUE REGIRÁ A ESTA COMPAÑÍA. CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DE ACCIONES.- Los accionistas fundadores suscriben el ciento 

por diento del capital social en OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, añ didos en COCHOCIENTAS ACCIONES 

14 
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2 CADA UNA, de conformidad con el siguiente detalle: Ss dl 

  

e) | NOMBRE DEL SOCIO CAPIZÁL caera Hb 
, SUSÓRITO PAGADO EL 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  S

O
P
S
T
U
O
D
O
P
o
:
O
—
N
n
 

    

4 

DENNIS FABIAN Y $ 57.00 5 
5  RBUÑAY CANDO £ 

GALO HERNAN S 57.50 5 
6 MEJIA PACHECO / a 

CRISTOBAL AGUSTIN Y 57.00 3 57,00 57 
MONTERO SOLIZ 

$ Dancd omo Y $ 57.00 5 57.00 57 
PARCÓ BORJA 
JORGE GUILLERMO Y” $ 57.00 $ 57.00 57 
ANDRADE VINUEZA 

UÑAY 
14 | WILSON FERNANDO $ 57.00 $ 57.00 57 

CARVAJAL GUERRA / 
12 | LUES MILTON > 57.00 5 57.00 57 

"CHANGO VIERA 
13 A AMANDA PAULINA y $ 57.00 $ 57.00 57 

BARREIRO YANEZ , 
14 ¡ EDWIN WILLAM y 5 57.00 $ 57.00 57 

PILICITA VASQUEZ ¡ 
I5 [MARCO EDELBERTO $5 58.00 $ 58.00 58 
16 [RAMIREZ MAYANQUER L d 

MARCO IBAN / $ 57.00 s 57.00 57 
| RAMIREZ MORALES 

17 FANGEL GERMAN Y 5 57.00 $ 57.00 57 
18 BARREIRO YANEZ 

JOSE TELMO $ 58.00 $ 58.00 58 
jo MONTENEGRO CUASQUER . 

TOTAL Ny $ 800.00 $ 800.00 800 

20 => AAA AAA EA 
TT 

21 De la manera antes, indicada, queda suscrito el ciento por ciento de las 
  

2 acciones en que se divide el capital social de a compañía, pagado “ef 

23 especies según consta del certificado de depósito de integración de capital 

que le adjunta a la presente escritura, los suscriptores han aportado de la 

sigliiente_ferma: El señor DENNIS FABIAN BUÑAY CANDO (USD. 
24 5700), olícuenta y siete dólares americanos, GALO HERNAN MEJIA 

7 “PACHECO (USD. 57,00), cincuenta y siete dólares americanos, 

23  CRISTOBAL AGUSTIN MONTERO SOLIZ (USD. 57,00), eíncuenta y 

13. 

   
  



14 

15 

16 

17 

I8 

19 

20 

21 

siete dólares americanos, JUAN PABLO PARCO BORJA (USD. 57,00), 8 

cincuenta y siete dólares americanos, JORGE GUILLERMO ANDRADE 

VINUEZAG SD. 57,00), 44ncuenta y siete dólares americanos, DANIEL 

BUÑAY (USD. 57,00), cincuenta y siete dólares americanos; WILSON 

FERNANDO CARVAJAL GUERRA (USD. 57,00), cincuenta y siete 

dólares americanos, LUIS MILTON CHANGO VIERA(ÚSD. 57,00), CÓ 

cincuenta y siete e ricos AMANDA PAULINA BARREIRO 

YANEZ (USD. 57,00), cincuenta y E dólares americanos, EDWIN 

WILLAM PILICITA VASQUEZ (USD. 57,00), ciruenta y siete e dólares 

americanos, MARCO EDELBERTO RAMIREZ MAYANQUER (USD. 

58,00), cinctónta y ocho dólares americanos, MARCO IBAN RAMIREZ 

- MORALES (USD. 57,00), cificuenta y siete dólares americanos, ANGEL 

GERMAN BARREIRO YANEZ (USD. 3.00), cincuenta y siete dólares 

americanos; y, JOSE TELMO MONTENEGRO CUASQUER (USD. 

58,00), cincuentá y “ocho dólares americanos. En consecuencia el capital 

pagado de la compañía asciende a.la suma de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los: comparecientes aceptan el total 

contenido de las cláusulas que anteceden y autorizan a usted Señor 

Notario, agregar las demás cláusulas deéstilo necesarias para la perfecta 

validez de este contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

redactada y firmada por tl Abogado Fabián Amaguaña Galeas con 

matrícula profesional número diecisiete guión dos mil diez guión setenta 

y ¿uatry del Foro del Consejo de la Judicatura. Para el otorgamiento de la 

Critura pública se observaron los preceptos legales del caso y 

  

| 
leída que les fue integramente a los comparecientes por mí el Notario en 
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1 unidad de acto, se ratifican y firman corimigo, quedando y ] open la-5l 

2 protocolo de esta Notaría de todo lo que doy fé.- 

(9
87
 

a E 

    

s SR, DENNIS FABIA UÑAY CANDO 7 

6 CC. ¡FSÓN qe 

  

   

  

10 CCU4io (3207 0 

  

9 SR. G A LO HERNAN MEJIA PACHECO hs 

MONTERO SOLIZ 

11 SR. JUAN PABLO PARCO BORJA 4 
A 

e 

   
ce. OGO 1293332 

  

“SR. DANIEL BUÑAY C.C. 
Deán Ea E 

26 Ñ 

“SR. JO (GE GUILLERMO ANDRADE ' VINUEZA ' 0 

A 
Í , 

Siguen las cononvanonos y 

17 . N



4h ANDO CARVAJAL GUERRA A 

5 CC 46 2ta q0 

  

g SR. LUIS MILTO CHANGO VIERA Y | 

o cc. ps2o1B7/10S 

3 a 
12 SRA. AMANDA PAULINA BARREIRO YANEZ Y 

1. CO 1e9eno 

A 
16 SR. EDWIN WILLAM PILICITA VASQUEZ ,;) 

. 
¡ » 

7. C.C. 14114 1089.0 

| 

> | Y 20 SR. MARCÓ EDELBERTO RAMIREZ MAYANQUER 

2 CC. 2400 ch 26 

, 
E 

Siguen ÍaS........... 
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C.C. BOSS 1 

y 

  OR — ae 4 
SR. JOSE TELMO MONTENEGRO CUASQUER 

C.C. 0400653994 A 

  

      DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SUPLENTE, (£ ) DE LA NOTARÍA DÉCIMA DEL 

CANTÓN QUITO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR _——— Page 1 of 1 

  

   

IMPRIMIR 

A — 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 6600014 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7452706 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RAMIREZ MORALES MARCO IBAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/08/2012 14:38:55 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSPORTES DIGMASUR $.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/08/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. - 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPID) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPANIA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.S5G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 21/05/2013
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* Documento generado por Quipux 

Agencia e | 
Nacional au2a015 
de Tránsito     Oficio Nro. ANT-U 0 : 

IE 
Quito, D.M., 07 de mayo de 2013 

Asunto: CONSTITUCION JURIDICA DE LA COMPAÑIA DIGMASUR S.A. 

Señora 
Jorge Guillermo Andrade Vinueza 

Gerente General 

DIGMASUR S.A. 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Documento No. ANT-UAP-2013-3990, le informo que ha sido atendido 

favorablemente, mediante Resolución No. 074-CJ-017-2013-UAP-ANT. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

   

   
Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIB 

Referencias: 

- ANT-UAP-2013-3990 

ec 

Av. Antonto José de Sucre (Av. Bccidenta]) y J, Sánchez. 
PBX (593) (2) 928-890 
Quito - Ecuador 

1



  

Agencia Nacional 
de Tránsito , 

RESOLUCIÓN No. 074-CJ-017-2013-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-3990 de 10 de abril de 2013, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“TRANSPORTES DIGMASUR S.A.” ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada "TRANSPORTES DIGMASUR S.A.” con domicilio en la 

parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a 

este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 

de CATORCE (14) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

  

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS y CÉDULA/RUC 

  

1 | JORGE GUILLERMO ANDRADE VINUEZA ff [0901293332 - 

  

2 |AMANDA PAULINA BARREIRO YANEZ 1716975170  , 

A 

1718158031 
  

3 ¡ANGEL GERMAN BARREIRO YANEZ 

  

Y 

4 |DENNIS FABIAN BUÑAY CANDO 4 / 1750913368 F 

  

  

  

  

6 [WILSON FERNANDO CARVAJAL GUÉRRA Y 17 52zT0 JA 

   

5 |DANIEL BUÑAY 0602649147 

Y YN 

) 
7 |LUIS MILTON CHANGO VIHÉRA 0501831051 A 

8 |GALO HERNAN 1712043270 A : y) 
  

SA 

9 [JOSE fa CUASQUER / 0 

10 |CRISTOBAL AGUSTIN MONTERO SOLIZ “ Ye 
    
          

11 | JUAN PABLO PARCO BORJA * 1 q 

Dirección Av Mariscal Sure y José Sánchez 

dae antiguos instalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 074-CJ-017-2013-UAP-AN 
aranincbes “TRANSPORTES DIGMASUR S.A.”



  

$ 
lr 0690016 

  

   
    

  

Agencia Nacional ES , 

de Tránsito E A P/ 
12 [EDWIN WILLAM PILICITA VASQUEZ ( 1711710820. NS fe 

e : S 
13 [MARCO EDELBERTO RAMIREZ MAYANQUER A 0400628376 XT 
  

  
  

      14 [MARCO IBAN RAMIREZ MORALES PTAS , 

  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el. 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad > 

Vial, que expresa: y 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y Mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito NI 

Direnoo Am, Marrcal Sucro Y José Sánchez 
2 

O ado entigues instalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 074-C3-0 17-2013-UAP-ANT 

munsantashss “TRANSPORTES DIGMASUR S.A.”



  

€ p 
Agencia Nacional 

de Tránsito 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. 0402-DT-UAP-017-2013-ANT de 23 de abril de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“TRANSPORTES DIGMASUR S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 0462-AJ-UAP-017-2013-ANT de 06 de mayo de 

2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 

denominada “TRANSPORTES DIGMASUR S.A.”, por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 

059-DIR-2012-ANT, resuelve: "Delegar a las a los Responsables de las 

Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de 

Informes Previos de Constitución Jurídica de servicio de transporte de carga 

pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable p 
de Carga Pesada denominada 

ra que la Compañía de Transporte 

RANSPORTES DIGMASUR S.A.” con        

  

Direccion: Av Maríscal Sucra y 2016 Sanchez 

Sertor Ka ali, otiguasistalacinas de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 074-CJ-017-2013-UAP-ANT 
ismemantaob es “TRANSPORTES DIGMASUR S.A.”     

*
t



   

Ur 0690017 

  

Agencia Nacional o tg. 

de Tránsito Y 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la A ¡a 
Nacional de Tránsito. o 

AN 
3. El informe previo emitido por la Dirección Provincial de hacia ) 

la Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento. de- Na 
derecho alguno para el otorgamiento de título habilitantéa févordsL- US 
la compañía o cooperativa, el cual está condicionado al “estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se Reglamento General de 
Aplicación y demás resoluciones expedidas por la institución. 

  

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. ¿ 

5. Una vez. adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el 06 de mayo de 2013. 

SIGA loa 
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

   

    

   
  

DE PICHINCHA 

LO CERTIFICO: 

ABOGADO DE LA DIRECCIÓN PROVIN PIC CHA 

UR 
Elaborado por: pc 

Direccion: Av. Mariecal Sucre y José Sánchez 
Sector La Pidida, antiguas mstalaciones de PEREXPO Sector ta Pulido RESOLUCIÓN No. 074-CJ-017-2013-UAP-ANT 

vreventaob.es “TRANSPORTES DIGMASUR S.A.”



  

Hemos recibido de 

CERTIFICACION 
  

Número Operación CIC101000005827 

y AY CANDO DENNIS FABIAN ” 0 

%) MEJIA PACHECO GALO HERNAN — ¡ 57.00 e 

MONTERO SOLIZ CRISTOBAL a 57.00 ? 

APARCO BORJA JUAN PABLO Y 57.00 7 

% RAMIREZ MAYANQUER MARCO EDELBERTO 58.00 7 

2) ANDRADE VINUEZA JORGE GUILLERMO 57.00 

> BARREIRO YANEZ AMANDA PAULINA 57.007 

X' BARREIRO YANEZ ANGEL GERMAN 57.00 

2; BUNAY DANIEL rr A 57.00 ' 
3 CARVAJAL GUERRA WILSON FERNANDO 57.00 « 

Qy CHANGO VIERA LUIS MILTON y Y, 57.00. 

e) MONTENEGRO CUASQUER JOSE mA 58.00 

$ 

. 

6) PILICITA VASQUEZ EDWIN WILLAM Z 57.007 

y) RAMIREZ MORALES MARCO IBAN 
Total 800.00 LA : 

La suma de : 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

TRANSPORTES DIGMASUR S.A. 

  

   

  

El valor correspondiente a este certificado será puesfo en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectivddocumentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y esolfíción indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitució , ón de la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 
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ps 

CERTIFICACION. Le 7 

  

  

    

Atentamente, 

let LM 23 lo o QUITO jueves, septiembre 20, 2012 

alico ELAPROBDÚCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
4 

6u30918 
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIÓ' 
ENCARGADO DF! LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en 134 S ella con 

TEORCE 
esta Copia certificada, debidamente sell; 
Quito a, 23 

    

       
MAYO 

   

  

Y, ti relada; e 
del idos thil el 

$
)



6600019 

- - - ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la escritura 

pública de. Constitución de Compañía TRANSPORTES DIGMASUR 

S.A. celebrada el 23 de Mayo de 2013 ante el Suscrito Notario Décimo 

Suplente ( E) Doctor Diego Almeida Montero, según Acción de 

Personal número seiscientos diecisiete guión DNP, de fecha treinta y 

uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura 

de Transición; y en cumplimiento a lo ordenado por el Doctor Eddy 

Viteri Garcés, Especialista Jurídico Supervisor, y mediante Resolución 

No. SC.1J.DJC.Q.13.003108 de 24 de Junio de 2013, tomé nota de la 

Aprobación de la mencionada compañía.- Quito, 1 de julio de 2013.- 

factura No. 46795 

pal 

DR. DIÉ     Notario Suplente (
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.003108 
A 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito el 

23/mayo/2013, que contienen la constitución de la compañía TRANSPORTES 
DIGMASUR S.A.; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1J.DJC.Q.2013.2698 de 18/junio/2013, ha emitido informe favorable para su 

aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 
29 de agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTES 
DIGMASUR S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía, con la siguiente modificación: En el artículo decimo quinto donde dice: 
“serán hechas por la prensa o mediante comunicación escrita” dirá: “serán hechas 
por la prensa y mediante comunicación escrita” en concordancia con el artículo 236 
de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 

publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 

pra y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes.
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A SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 24 de junio 
de 2013. 

   
iteri Garcés 

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7452706 

Nro. Trámite 1.2013.1508 ES
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. | TRÁMITE NÚMERO: 26937 | 
mr, ! ! 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO * o | 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN a 

EN LA: CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O. 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE MPAÑÍA ANÓNIMA. 
A PRA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

? 5 NA 

2526 a 
ON A EGISTRO MEl 
SN 

, 2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 00 
: OS Identificación o j ¡Aombrés O Canóds E Calidad eh que, - | |:Estado Civil 

pa SIA Dommícilio 2. | comparece o: 

58 1711710820 23 * PILICITA VASQUEZ Quito, 3, ACCIONISTA“, , | Casado 
0 [EDWIN WHLAM op ES 

a y, 0501831051 - “| CHANGOVIERA | Quito  " - “| AÉCIONISTA -  “ |Casado 
o 0 | LUIS MILTON - a 

So 1714561741... | RAMIREZ MORALES | Quito 2. 7 / [ACCIONISTA - ”-. | Soltero 
y «¿2 | MARCO IBAN, * AT AN 
P 0602649147 '”, | BUÑAY'DANIEL” +, .| Quito...» .| ACCIONISTA” Casado 

SS 1712154218 —TPARCO BORA JUAN Quito, EA ACCIONISTA Casado 
a o APÁBLO y 

1750913368 : | BUÑAY CANDO * 0 [Quito O ACCIONISTA Soltero 
DENNIS FABIAN * A NOR 

0400653994 ' . MONTENEGRO . Quito SN ACCIONISTA Casado 
: CUASQUERJOSE Zo 

. ; TELMO CS ON o o A os 

1714622790 CARVAJAL GUERRA | Quito. ACCIONISTA Casado 
WILSON ! 

7 | FERNANDO 5 o 
0400628376 RAMIREZ Quito ACCIONISTA: Casado 

MAYANQUER A 
MARCO EDELBERTO 

1712043270 MEJIA PACHECO Quito ACCIONISTA” | Casado 
GALO HERNAN” l _ : 

0901293332 ANDRADE VINUEZA | Quito ACCIONISTA Casado 
JORGE GUILLERMO ]             
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1718158031 | BARREIRO YANEZ | Quito ACCIONISTA | Casado 
ANGEL GERMAN Lo o A 

0200545408 MONTERO SOLIZ | Quito | ACCIONISTA Casado 
- CRISTOBAL | o 

AGUSTIN o 
1716975170 BARREIRO YANEZ | Quito ACCIONISTA Y Casado 

— AMANDA PAULINA 

UNO 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 00 
CONSTITUCIÓN DE COM 
23/05/2013 777 

ARIA DÉCIMA 

TS MAZA 

N: se. 11,D1C.Q.13. 003108 

AJURÍDICO SUPERVISOR 
DR. EDDY VITERI GA 

  

  

  

      
  

  

  

40 an 
RTES 

QUITO * 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: - EN ACI 
Capital S . A 7 Zo MN Valor NAS Mo A 

Capital o IS OT A 
: O SU 7 TARTA AAA 

5, DATOS ADICIONALES: SS A 
GOBERNADA POR LA UE GENERAL DE ACCIONISTAS y ADM PORP' Y06, ELEGIDOS POR LA JUNTA 
GENERAL AÑOS: 2RL:P "2 200 OA 

o RATO NN Y 

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCU N EN: “BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN MATIVA VIGENTE. .... > 
E A 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Ar Ssrbe MES DE aio DE 2013. eS 

  
CUALQUIER - ENMENDADURA, ALTERACIÓN DA OBIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  
  

   

      

Xx O 

E E, 
A E 

Z ! 

DR. RUBEN QUE AGUIRRE LOPEZ e e ] 

REGISTRAÑÓR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o AS 
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SUPERISTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

IS > 

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 24132 

Quito, — 3v JUL AM 

Señores 
BANCO PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES DIGMASUR S.A., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma, 

Atentamente, 

HS 2 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


